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adelante se relaciona/n, que en la Sección de Sanidad Alimentaria 
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, planta 1.ª, se encuentra/n a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del/los expediente/s instruidos; significándole/s que 
el plazo para la interposición del Recurso que, en su caso proceda, 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Notificado: Rodríguez Collado, Gonzalo.
Ultimo domicilio: Avda. Motril, 7. 18680-Salobreña (Granada).
Trámite que se notifica: Requerimiento de Convalidación o Baja.

Granada, 29 de junio de 2006.- La Delegada, Celia Gómez 
González.

Resolución por la que se acuerda el achivo de la solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 2.° 
del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de 
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS.AL. 919/05. Doña Sandra Liliana Castro. Pasaporte: 
20677941N. C/ Conde Villamonte, núm. 19- Bajo. C.P.: 04003. 
Almería.

Resolución por la que se le declara desistida de su solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.° del 
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de 
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS.AL. 765/2005. Doña Ana Santiago Santiago. DNI: 
78032732. Paraje Venta Vieja, núm. 34. C.P.: 04710. Santa 
María del Aguila. El Ejido (Almería).

Resolución por la que se le declara desistida de su solicitud 
presentada, por aplicación de lo dispuesto en el aptado. 1.° del 
art. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Notifiquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer Recurso de 
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS.AL. 882/05. Doña Rocío Amate Soler. DNI 75712777. 
Avda. Los Angeles, núm. 53-2.°-1. 04008. Almería.

Resolución Denegatoria por aplicación del art. 2, aptdo. 
C: Disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía 
del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme se 
establece en el artículo 6,1 de la norma reguladora de este 
Programa.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la citada norma, con la advertencia de que la misma no agota 
la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo de 

ANUNCIO de 4 de julio de 2006 de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace público Acuerdo 
de Alzamiento de Suspensión dictado en el expediente 
de autorización de apertura de Oficina de Farmacia en 
Casariche (Sevilla). Ntra.Ref. F-32/00.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación del 
Acuerdo de Alzamiento de Suspensión que tiene formulado esta 
Delegación Provincial en el expediente de apertura de Oficina 
de Farmacia en Casariche (Sevilla), iniciado por el Ilustre COF 
de la provincia de Sevilla a instancia de doña María Dolores 
Díaz Cortés, con domicilio último conocido en Estepa (Sevilla), 
Avda. de Andalucía núm. 139 bajo derecha, se pone en su 
conocimiento que con fecha 15 de mayo de 2006 se acordó 
por el Delegado Provincial de Salud:

«Alzar la suspensión recaída en el expediente iniciado por 
Dª. María Dolores Díaz Cortés con fecha 16 de enero de 1995 
(Ref. C.O.F. 24/95), al encontrarse firme en vía administrativa 
los expedientes de apertura de farmacia al amparo del artículo 
3.1.b del Real Decreto 909/78, de 14 de abril, solicitados en 
esa misma zona con anterioridad.»

Dicho Acuerdo se le comunica fehacientemente según lo 
prescrito en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, quedando dicho 
trámite debidamente cumplimentado. El citado expediente se 
encuentra en las dependencias de la Delegación Provincial de 
Salud, sita en C/ Luis Montoto núms. 87-89, 1.ª planta, Sevilla, 
señalándole que dispone de un plazo de 10 días a contar desde 
el siguiente a la presente publicación, para dar vista del expe-
diente y formular las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se pone en su conocimiento que de conformidad 
con lo previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 
4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 12, de 
14.1.99) y en relación con el art. 107.1 del citado texto legal, contra 
el presente Acuerdo no cabe interponer recurso alguno, sin perjuicio 
de presentar las alegaciones que a su derecho convenga.

Sevilla, 4 de julio de 2006.- El Delegado, Francisco Javier 
Cuberta Galdós.

cOnSeJeriA PArA lA iGuAldAd y BieneStAr SOciAl

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Almería, sobre notificaciones a los soli-
citantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces.

PS.AL. 420/06. Doña Carmen Amador Santiago. DNI 
78034991. C/ Camarón-Carril, La Cimilla, núm. 13. 04738. 
Vícar (Almería).



Sevilla, 18 de julio 2006 BOJA núm. 137  Página núm. 67

un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

PS.AL. 154/06. Doña Marina Doña Pareja. DNI: 26807086. 
C/ Encantada Alta, núm. 37-1.° izq. C.P.: 04008. Almería.

Requerimiento documentación art. 71.1 - L.R.J.
Fotocopia del contrato de trabajo y última nómina de don 

Santiago Murillo Guerrero.
Plazo de 10 días para presentar documentación, si no lo hicie-

ra en el plazo indicado se le tendrá por desistida de su solicitud.

PS.AL. 970/05. Doña María José Martín Baena. DNI 52898636. 
C/ Lavadero, núm. 5. 04470, Laujar de Andarax (Almería).

Habiendo sido requerido para cumplimiento de trámite y 
transcurrido diez días, de conformidad con el art. 76.3 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le declara decaído 
en su derecho al citado trámite.

PS.AL. 380/05. Doña Janeth Marlene Guerrero Gutiérrez. NIE 
X4901010D. C/ Rodrigo Vivas Miras, núm. 70-4.º 04007, Almería.

Habiendo sido requerida para cumplimiento de trámite y 
transcurrido diez días, de conformidad con el art. 76.3 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le declara decaída 
en su derecho al citado trámite.

PS.AL. 1033/05. Doña María de las Mercedes González 
Alvarez. DNI 27507331. C/ Dámaso Alonso-Edif. San Juan-
portal 2-2.°A. C.P.: 04006. Almería.

Requerimiento documentación art. 76.3 L.R.J.
Certificado de matrícula y escolarización en el que se acre-

dite la asistencia regular a clase, expedido por el director del 
centro escolar a nombre de Joana y Mirella Cortés Santiago.

Plazo de 10 días para presentar documentación, si no Io hicie-
ra en el plazo indicado se le tendrá por desistida de su petición.

Almería, 28 de junio de 2006.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

RESOLUCION de 23 de junio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes Actos Administrativos.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los intere-
sados diferentes Actos Administrativos referentes al Programa de 
Solidaridad regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Granada, 23 de junio de 2006.- La Delegada, P.S.R. (D. 
21/85), la Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 4 de julio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de Resolución que no ha podido ser 
notificado al interesado.  

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al 
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del menor 
podrán comparecer en un plazo de quince días en este orga-
nismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada, desde 
la notificación de esta resolución, a fin de poder presentar las 
alegaciones y documentos que estime convenientes y conocer 
el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 169 y 170/04. Que con fecha 17 de mayo de 
2006, se ha dictado Inicio por la Comisión del Procedimiento 
de Acogimiento Familiar, recaído en los expedientes referencia-
dos, correspondiente a los menores C. S. F. y R. S. F., hijos de 
Rafael M. Sáez Sánchez, pudiendo formular reclamación ante 
el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 4 de julio de 2006.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo.


